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ACUERDO No. 777 DE 2000

 (Mayo 3)

“Por el cual se complementa el Acuerdo 427 de 1998 “Por el cual se establece el deber de enviar informaciones pertinentes a la Fiscalía General de la Nación””

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270. 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Los despachos de magistrado de las salas penales, fusionadas con competencia penal y promiscuas de los tribunales superiores de distrito judicial y los jueces penales y promiscuos, diligenciarán por cada decisión de orden de captura, el formato del mismo nombre.

Las cuatro primeras copias del formato serán remitidas a la dirección seccional de fiscalías correspondiente y a las respectivas oficinas del Departamento Administrativo de Seguridad – DAS, del Cuerpo Técnico de Investigación- CTI y de la DIJIN; las dos copias restantes reposarán en el expediente.

ARTICULO SEGUNDO.- Cuando se tome la decisión de cancelar una orden de captura, se diligenciará el segundo bloque de información denominado “Cancelación de Orden de captura” de las copias 5 y 6. Una de ellas se remitirá a la dirección seccional de fiscalía correspondiente para su comunicación a las autoridades de policía judicial respectivas.

ARTICULO TERCERO.- Los despachos de magistrado de las salas penales, fusionadas con competencia penal y promiscuas de los tribunales superiores de distrito y los jueces penales y promiscuos, diligenciarán por cada decisión que ordene la revocación o sustitución de la medida de aseguramiento y la cesación de procedimiento por indemnización integral, y por cada sentencia condenatoria que profieran, los siguientes formatos, respectivamente: Formato de Sustitución o revocación de la Medida de Aseguramiento, Formato de Preclusión o Cesación  de Procedimiento por indemnización Integral y Formato de Sentencia Condenatoria. 

Los formatos debidamente diligenciados se remitirán a la Dirección Seccional de Fiscalía correspondiente.

ARTICULO CUARTO.- Con base en la información diligenciada en los formatos de los que trata el presente acuerdo, los despachos de magistrado de las salas penales, fusionadas con competencia penal y promiscuas de los tribunales superiores y los juzgados penales y promiscuos diligenciarán el formato RESFORFIS, el cual hace parte del presente acuerdo, se diligenciará trimestralmente y será enviado a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente para su consolidación.

ARTICULO QUINTO.- Los formatos serán suministrados por las direcciones seccionales de administración judicial respectivas.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de mayo del dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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